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Igualmente, se suspenderán las órdenes de captura que se dicten en 
contra de los voceros con posterioridad al inicio de los diálogos, nego-
ciaciones o suscripción de acuerdos, por el término que duren estos.

Se garantizará la seguridad y la integridad de todos los que participen 
en los procesos de paz, diálogos, negociaciones y acuerdos de que trata 
esta ley.

Parágrafo 3º. El Gobierno nacional o los representantes autoriza-
dos expresamente por el mismo, podrán acordar con los voceros o 
miembros representantes de las organizaciones armadas al margen de 
la ley, en un proceso de paz, y para efectos del presente artículo, su 
ubicación temporal o la de sus miembros en precisas y determinadas 
zonas del territorio nacional, de considerarse conveniente. En las zonas 
aludidas quedará suspendida la ejecución de las órdenes de captura 
contra estos y los demás miembros del grupo organizado al margen 
de la ley al igual que durante el transcurso del desplazamiento hacia 
las mismas hasta que el Gobierno así lo determine o declare que ha 
culminado dicho proceso. Adicionalmente, si así lo acordaran las 
partes, a solicitud del Gobierno nacional y de manera temporal se 
podrá suspender la ejecución de las órdenes de captura en contra de 
cualquiera de los miembros del grupo armado organizado al margen 
de la ley, por fuera de las zonas, para adelantar actividades propias 
del proceso de paz.

En esas zonas, que no podrán ubicarse en áreas urbanas, se deberá 
garantizar el normal y pleno ejercicio del Estado de Derecho. El Go-
bierno deinirá la manera como funcionarán las instituciones públicas 
para garantizar los derechos de la población. De conformidad con lo 
que acuerden las partes en el marco del proceso de paz, el Gobierno al 
establecer las zonas deberá:

1. Precisar la delimitación geográica de las zonas.
2. Establecer el rol de las instancias nacionales e internacionales que 

participen en el proceso de dejación de armas y tránsito a la legalidad 
de las organizaciones armadas al margen de la ley.

3. Establecer las condiciones y compromisos de las partes para deinir 
la temporalidad y funcionamiento de las zonas mencionadas.

Parágrafo 4º. El Presidente de la República, mediante orden expresa 
y en la forma que estime pertinente, determinará la localización y las 
modalidades de acción de la Fuerza Pública, siendo fundamental para 
ello que no se conculquen los derechos y libertades de la comunidad, ni 
generen inconvenientes o conlictos sociales.

Parágrafo 5º. Cuando se trate de diálogos, negociaciones o irma de 
acuerdos con el Gobierno nacional, la calidad de miembro del grupo 
armado organizado al margen de la ley de que se trate, se acreditará 
mediante una lista suscrita por los voceros o miembros representantes 
designados por dicho grupo, en la que se reconozca expresamente 
tal calidad.

Esta lista será recibida y aceptada por el Alto Comisionado para la 
Paz de buena fe, de conformidad con el principio de conianza legítima, 
base de cualquier acuerdo de paz, sin perjuicio de las veriicaciones 
correspondientes. 

Artículo 2º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Yesid Reyes Alvarado.
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos 

DECRETO NÚMERO 589 DE 2016

(abril 11)

por el cual se reglamenta el numeral 5 del artículo 102 del Estatuto Tributario  
y se modiica y adiciona el Decreto número 2460 de 2013.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial las que le conieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política de Colombia y el artículo 102 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 555-2 del Estatuto Tributario establece el Registro Único Tributario (RUT) 

como el mecanismo único para identiicar, ubicar y clasiicar a los sujetos de obligaciones 
administradas por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Que el artículo 127 de la Ley 1607 de 2012, modiicó, entre otros, el numeral 5 del 
artículo 102 del Estatuto Tributario, facultando al Gobierno nacional para determinar en qué 
casos los patrimonios autónomos administrados por las sociedades iduciarias deben contar 
con NIT individual, aparte del propio de las sociedades iduciarias, quienes deben cumplir 
con los deberes formales de los patrimonios autónomos que administren, el cual debe ser 
asignado por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Que este mismo numeral establece que las sociedades iduciarias presentarán una sola 
declaración por los patrimonios autónomos que administren y que no cuenten con un NIT 
individual, y que cuando se determine por el Gobierno nacional que uno o varios patrimonios 
autónomos tengan un NIT independiente del global, la sociedad iduciaria deberá presentar una 
declaración independiente por cada patrimonio autónomo y suministrar la información que 
sobre los mismos le sea solicitada por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Que para garantizar el adecuado control y cumplimiento de las obligaciones aduaneras, 
es necesario que los patrimonios autónomos que realicen operaciones de comercio exterior, 
cuenten con un NIT independiente del NIT global con el que cuentan los demás patrimonios 
autónomos administrados por la respectiva sociedad iduciaria.

Que el Decreto número 2460 de 2013, reglamentario de los procesos de inscripción, 
actualización y cancelación del RUT, exige en algunos casos para la formalización de la 
inscripción y actualización en el Registro Único Tributario (RUT) de personas naturales y 
jurídicas, la presentación de constancia de titularidad de cuenta corriente o de ahorros, el 
cual se elimina en este decreto con la inalidad de lograr mayor eiciencia administrativa 
en los trámites tributarios, sin perjuicio de que la UAE Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) en desarrollo de sus facultades de control, pueda exigir el cumplimiento 
de este requisito para otros trámites o procedimientos de su competencia, en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Estatuto Tributario y en las demás normas vigentes.

Que se cumplió con la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con la 
publicación del texto del presente decreto.

DECRETA:

Artículo 1°. Las sociedades iduciarias que administren patrimonios autónomos cons-
tituidos para desarrollar operaciones de comercio exterior, en desarrollo y cumplimiento 
de la regulación aduanera, deberán realizar la inscripción en el Registro Único Tributario 
(RUT) de dichos patrimonios autónomos para la obtención del Número de Identiicación 
Tributaria (NIT), que los identiique de manera individual.
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Artículo 2°. Las sociedades iduciarias deberán presentar una declaración independiente 
por cada patrimonio autónomo con NIT independiente y suministrar la información que sobre 
los mismos le sea solicitada por la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Artículo 3°. Adiciónase el artículo 10 del Decreto número 2460 de 2013, con el siguiente 
literal:

“j) Patrimonios autónomos:
1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la sociedad iduciaria, 

con exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del 
documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento 
de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general, 
junto con la certiicación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder 
general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

2. Certiicado de existencia y representación legal de la sociedad iduciaria expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.

3. Certiicación del representante legal de la sociedad iduciaria, que se entiende rendida 
bajo la gravedad del juramento, en la que conste:

a) Que el patrimonio autónomo desarrolla las operaciones del artículo 1° del presente 
decreto;

b) Nombre o identiicación del patrimonio autónomo;
c) Datos de ubicación de la sociedad iduciaria que actúa como vocera o administradora 

del patrimonio autónomo;
d) Fecha de celebración del contrato de iducia mercantil”.
Artículo 4°. Adiciónase el numeral 1 del artículo 17 del Decreto número 2460 de 2013, 

con el siguiente literal:

“i) Por terminación y/o liquidación del contrato de iducia mercantil”.
Artículo 5°. Adiciónase el artículo 17-1 del Decreto número 2460 de 2013, con el 

siguiente numeral:

“9. Certiicación del representante legal de la sociedad iduciaria en la que conste la 
terminación o liquidación del contrato de iducia mercantil”.

Artículo 6°. Modifícase el numeral 2 del literal a) del artículo 10 del Decreto número 
2460 de 2013, el cual quedará así:

“2. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del 
original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de 
identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad 
del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la 
certiicación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga 
una vigencia mayor de seis (6) meses”.

Artículo 7°. Modifícase el literal b) del artículo 10 del Decreto número 2460 de 2013, 
el cual quedará así:

“b) Personas naturales:

Fotocopia del documento de identidad del solicitante, con exhibición del original; cuando 
el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del apo-
derado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; 
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certiicación de 
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia 
mayor de seis (6) meses”.

Artículo 8°. Modifícase el literal c) del artículo 10 del Decreto número 2460 de 2013, 
el cual quedará así:

“c) Sucesiones ilíquidas:

1. Fotocopia del documento de identiicación del causante o en su defecto certiicación 
expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil donde conste el tipo de documento, 
número de identiicación, lugar y fecha de expedición.

2. Fotocopia del Registro de defunción del causante, donde igure su número de iden-
tiicación. Si el causante en vida no obtuvo documento de identiicación, se debe presentar 
constancia expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal de la sucesión, con 
exhibición del original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del 
documento de identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento 
de identidad del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general, 
junto con la certiicación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder 
general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

4. Documento expedido por autoridad competente, en el cual se haga constar la calidad 
con la cual se actúa en la sucesión, ya sea como albacea, heredero con administración de 
bienes, o curador de la herencia yacente.

Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los herederos 
de común acuerdo podrán nombrar un representante de la sucesión, mediante documento 
autenticado ante notario o autoridad competente, en el cual maniiesten bajo la gravedad de 
juramento que el nombramiento es autorizado por los herederos conocidos.

De existir un único heredero, este deberá suscribir un documento debidamente autenticado 
ante notario o autoridad competente a través del cual maniieste que ostenta dicha condición”.

Artículo 9°. Modifícase el literal d) del artículo 10 del Decreto número 2460 de 2013, 
el cual quedará así:

“d) Consorcios y Uniones Temporales
1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal, con exhibición del 

original; cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de 
identidad del apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad 

del poderdante; original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la 
certiicación de vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga 
una vigencia mayor de seis (6) meses.

2. Fotocopia de documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, que debe 
contener por lo menos: nombre del Consorcio o de la Unión Temporal, miembros que lo 
conforman, domicilio principal, participación, representante legal y el objeto del Consorcio 
o de la Unión Temporal.

3. Fotocopia del acta de adjudicación de la ·licitación o del contrato o del documento 
que haga sus veces”.

Artículo 10. Modifícase el literal f) del artículo 10 del Decreto número 2460 de 2013, 
el cual quedará así:

“f) Inversionistas no residentes ni domiciliados en Colombia titulares de inversiones 
de capital del exterior de portafolio.

1. Fotocopia del documento de identidad del representante legal del administrador de 
la inversión en Colombia, con exhibición del original; cuando el trámite se realice a través 
de apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del 
mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del poder especial 
o copia simple del poder general, junto con la certiicación de vigencia del mismo expedida 
por el notario, cuando el poder general tenga fecha de expedición mayor de seis (6) meses.

2. Certiicación expedida por el representante legal del administrador de la inversión en 
Colombia donde informe el número de identiicación en el exterior, país de origen y nombres 
y apellidos o razón social del inversionista de portafolio, según sea el caso”.

Artículo 11. Modifícase el literal h) del artículo 10 del Decreto número 2460 de 2013, 
el cual quedará así:

“h) Las personas naturales sin residencia en Colombia y las sociedades y entidades 
extranjeras que realicen operaciones a través de establecimientos permanentes diferentes 
a sucursales.

Personas naturales sin residencia en Colombia.

1. Fotocopia del documento de identidad del solicitante, con exhibición del original; 
cuando el trámite se realice a través de apoderado, fotocopia del documento de identidad del 
apoderado con exhibición del mismo y fotocopia del documento de identidad del poderdante; 
original del poder especial o copia simple del poder general, junto con la certiicación de 
vigencia del mismo expedida por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia 
mayor a seis (6) meses.

2. Declaración, que se entiende presentada bajo la gravedad del juramento, en donde 
consten las circunstancias que dan lugar a la existencia de un establecimiento permanente 
en Colombia, y copia de los documentos o actos que soporten dicha declaración, cuando 
a ello haya lugar.

Sociedades y entidades extranjeras
1. Original del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación 

legal de la oicina principal, en idioma español, debidamente apostillado o, si es del caso, 
autenticado ante el Cónsul o el funcionario Autorizado.

2. Copia del documento o acto mediante el cual se acordó que la sociedad o entidad 
llevaría a cabo actividades constitutivas de establecimiento permanente en Colombia o 
declaración, que se entiende presentada bajo la gravedad del juramento, donde consten las 
circunstancias que dan lugar a la existencia de un establecimiento permanente en Colombia.

3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado de la 
sociedad en Colombia, con exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través 
de un apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del 
mismo, y fotocopia del documento de identidad del poderdante; original del poder especial 
o copia simple del poder general, junto con la certiicación de vigencia del mismo expedida 
por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

4. En caso de actuar a través de apoderado de la sociedad en Colombia se requiere pre-
sentar fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exterior, 
en idioma español, debidamente apostillado, o si es del caso autenticado ante el Cónsul o 
el funcionario autorizado.

Artículo 12. Modifícase el literal i) del artículo 10 del Decreto número 2460 de 2013, 
el cual quedará así:

“i) Sociedades o entidades consideradas nacionales por tener su sede efectiva de admi-
nistración en el territorio colombiano.

1. Original del documento mediante el cual se acredite la existencia y representación 
legal de la sociedad o entidad, en idioma español, debidamente apostillado o autenticado 
ante el Cónsul o el funcionario autorizado.

2. Documento o acto mediante el cual se informa el domicilio donde tendrá la sede 
efectiva de administración en el territorio nacional.

3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal o del apoderado de la 
sociedad en Colombia, con exhibición del original. Cuando el trámite se realice a través 
de un apoderado, fotocopia del documento de identidad del apoderado con exhibición del 
mismo, y fotocopia del documento de identidad del poderdante, original del poder especial 
o copia simple del poder general, junto con la certiicación, de vigencia del mismo expedida 
por el notario, cuando el poder general tenga una vigencia mayor de seis (6) meses.

4. En caso de actuar a través de apoderado de la sociedad en Colombia se requiere 
presentar fotocopia del poder otorgado por el representante legal de la sociedad en el exte-
rior en idioma español, debidamente apostillado o extendido ante el Cónsul o funcionario 
autorizado”.

Artículo 13. Transitorio. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro del mes siguiente a la publicación de este decreto 
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efectuará las adecuaciones procedimentales y técnicas que se requieran para dar cabal 
cumplimiento a las disposiciones aquí previstas.

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto entra en vigencia en  el tér-
mino de un (1) mes, contado a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas que 
le sean contrarias, en especial los parágrafos 3°, 4° y 5° del artículo 10 y el inciso 1° del 
parágrafo del artículo 17 del Decreto número 2460 de 2013.

Publíquese y cúmplase
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 590 DE 2016

(abril 11)

por el cual se modiica el literal e) del numeral 2 del artículo 3°  
del Decreto número 186 de 2004.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere los numerales 11 y 16 del artículo 189 de la Cons-
titución Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto número 186 de 2004, se modiicó la estructura de la Superinten-

dencia de la Economía Solidaria y deinió sus funciones y estructura.
Que en el literal e) del numeral 2 del artículo 3° estipuló: “Artículo 3°. La Superinten-

dencia de la Economía Solidaria, tendrá como funciones en relación con las cooperativas 
de ahorro y crédito y multiactivas o integrales con sección de ahorro y crédito, además de 
las previstas en el artículo anterior, las siguientes:

...2. Funciones respecto de la actividad de las entidades. En el desarrollo de la activi-
dad de las entidades la Superintendencia de la Economía Solidaria tendrá las siguientes 
funciones:

...e) Pronunciarse sobre los estados inancieros presentados por las entidades bajo su 
vigilancia e impartir autorización para su aprobación por las asambleas de asociados y 
su posterior publicación, cuando a ello hubiere lugar…”.

Que el numeral 8 del artículo 4° de la Ley 454 de 1998, consagra como principios que 
rigen la economía solidaria, la “Autonomía, autodeterminación y autogobierno”, conceptos 
que constituyen lo que doctrinariamente se conoce como el principio de “autogestión” en 
virtud del cual, las entidades cooperativas y demás formas asociativas del sector solidario se 
caracterizan porque la administración de las mismas está a cargo de sus propios asociados 
y no puede ser delegada en terceras personas.

Que por lo expuesto en precedencia en concordancia con los principios que rigen la 
Economía Solidaria, el control de las cooperativas de ahorro y crédito y multiactivas o 
integrales con sección de ahorro y crédito que se encuentran sometidas a la inspección, 
vigilancia y control de la Superintendencia de la Economía Solidaria, está en cabeza de los 
propios asociados (Asamblea General) y en el caso de los estados inancieros, serán objeto 
de supervisión posterior por parte de la Superintendencia de la Economía Solidaria y sólo 
en casos particulares habrá un pronunciamiento previo.

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el literal e) del numeral 2 del artículo 3° del Decreto número 
186 de 2004 el cual quedará así:

e) Pronunciarse sobre los estados inancieros presentados por las entidades bajo su 
vigilancia e impartir autorización para su aprobación por las asambleas de asociados y 
su posterior publicación, únicamente en los siguientes casos:

1. Cuando la Superintendencia de la Economía Solidaria les haya decretado la medida 
de toma de posesión, en uso de las facultades legales que le coniere el numeral 23 del 
artículo 36 de la Ley 454 de 1998 o hayan estado sometidas a dicha medida, en parte del 
respectivo ejercicio contable.

2. Las que durante el período correspondiente a los estados inancieros hayan sido objeto 
o hayan estado sometidas a alguna de las medidas preventivas, consagradas en el artículo 
113 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero;

3. Entidades que durante el período correspondiente a los estados inancieros se les haya 
autorizado proceso de fusión, escisión, incorporación o transformación.

4. Entidades respecto de las cuales la Superintendencia de la Economía Solidaria lo 
considere necesario, previo requerimiento para tal efecto, en consideración a circunstancias 
especiales que puedan afectar el desarrollo del objeto social de la cooperativa.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

ministerio de defensa nacional

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2585 DE 2016

(abril 7)

por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleados públicos del 
Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión General.

El Ministro de Defensa Nacional, en uso de las facultades legales, en especial de las 
que le coniere el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, Decreto número 4891 
de 23 de diciembre de 2011, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del 
Decreto-ley 091 de 2007,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar a Diana María Torres Garcés, identiicada con la cédula de ciu-
dadanía número 1019012581, en el empleo de libre nombramiento y remoción, Asesor del 
Sector Defensa, Código 2-2, Grado 30, de la Planta Estructural de Empleados Públicos del 
Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General - Despacho del Secretario 
de Gabinete, por haber reunido los requisitos por equivalencia para el empleo, teniendo en 
cuenta la necesidad del servicio.

Artículo 2°. La presente resolución rige desde la fecha de su expedición y surte efectos 
iscales a partir de la posesión en el cargo correspondiente.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de abril de 2016.

El Ministro de Defensa Nacional,
Luis C. Villegas Echeverri.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 2586 DE 2016

(abril 7)

por la cual se hace un nombramiento ordinario en la planta de empleados públicos  
del Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de Gestión General.

El Ministro de Defensa Nacional, en uso de las facultades legales, en especial de las 
que le coniere el literal g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, Decreto número 4891 
de 23 de diciembre de 2011, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del 
Decreto-ley 091 de 2007,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar a Alejandro Henao Mesa, identiicado con la cédula de ciudadanía 
número 1020717244, en el empleo de libre nombramiento y remoción, Asesor del Sector 
Defensa, Código 2-2, Grado 26, de la Planta Estructural de Empleados Públicos del Minis-
terio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General - Despacho del Viceministro para 
las Políticas y Asuntos Internacionales, por haber reunido los requisitos para el empleo, 
teniendo en cuenta la necesidad del servicio.

Artículo 2°. La presente resolución rige desde la fecha de su expedición y surte efectos 
iscales a partir de la posesión en el cargo correspondiente.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de abril de 2016.

El Ministro de Defensa Nacional,
Luis C. Villegas Echeverri.

(C. F.).

ministerio del trabajo 

Decretos 

DECRETO NÚMERO 595 DE 2016

(abril 11)

por el cual se modiica la planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA).

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le coniere 
el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con las facultades conferidas en el artículo 25 del Decreto número 249 

de 2004, el Director General del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), mediante Re-
solución número 02505 del 13 de noviembre de 2014, creó el Centro de Formación Minero 
Ambiental en el municipio de el Bagre, adscrito a la Regional Antioquia.

Que el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), presentó al Departamento Adminis-
trativo de la Función Pública el estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 
2004 modiicado por el artículo 228 del Decreto-ley 19 de 2012 para efectos de modiicar su 
planta de personal, el cual obtuvo concepto favorable por encontrarse ajustado técnicamente.
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